RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002746, Ent. N° 4067/13)

VISTO: estas actuaciones  remitidas por el Centro Hospitalario Pereira  Rossell  relacionadas con la Contratación Directa Nº 314/2013 con la Dirección Nacional de Sanidad Policial para la realización de Estudios Médicos, desde su intervención hasta el 31/12/13;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28 de febrero de 2013, la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell resuelve  contratar, por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, la Realización de Estudios Médicos con la Dirección Nacional de Sanidad Policial, cuyo gasto estimado para el Ejercicio 2013 asciende a la suma de $ 8:000.000, impuestos incluidos;
2) que el Contrato comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del gasto hasta el 31/12/13;
3) que se adjunta Afectación Nº 000193 de fecha 27/02/13 por un monto total de $ 8:000.000, con cargo al Inciso 239, U.E. 004, Finan. 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, Documento confirmado;
4) que consta la publicación de la Compra Nº280/2013 en la Página Web del SICE, publicada el 13/03/2013,  de donde surge que dicha contratación se encuentra adjudicada por Resolución Nº1/2013 de fecha 13/03/13;
5) que de la publicación efectuada surge que el Item de la contratación corresponde a Estudio Genético Prenatal Molecular;
6) que con fecha 16 de abril de 2013 la Contadora Delegada deja constancia que, dado que el monto supera las potestades de intervención de dicha Auditoría, las actuaciones deben remitirse al Tribunal de Cuentas;

7) que las actuaciones ingresaron el 03 de mayo de 2013;
8) que por fax de fecha 04/06/2013 la Encargada del Departamento de Recursos Materiales del CHPR deja constancia que el Contrato Nº314  (numeración interna del CHPR) corresponde a la publicación en SICE y número de procedimiento 280/2013, y, asimismo, se informa que los estudios que se derivan al Hospital Policial son, entre otros: Colangiografía endoscópica retrógrada, Ecografías mamarias, Esterilizaciones, Cirugías, Internación por parto o cesárea, y  CTI Neonatal;
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de julio de 2013, solicitó para mejor proveer la publicación de la contratación en la Página Web, y/o Bases del Llamado o detalle de los exámenes a realizar así como las  cantidades estimadas;
10) que en esta oportunidad, se remite Convenio de fecha 04/07/12, suscrito por A.S.S.E., Ministerio del Interior y Sanidad Policial, con el objeto de establecer mecanismos de complementación entre los Centros de Cuidados Intensivos Pediátricos y Neonatales de cuya gestión son responsables, y establecer los mecanismos de acceso a los mismos y organización de los servicios de apoyo que aseguren la adecuada atención de sus usuarios, los términos establecidos en la Cláusulas  Tercera (Obligaciones del MI) y Cuarta (Obligaciones de ASSE), comprometiéndose a llevar en forma coordinada un proceso de fortalecimiento de sus laboratorios de apoyo a los CTI, asumiendo desarrollo coordinado de las técnicas diagnósticas, evitando duplicaciones y superposiciones, asegurando la cobertura para ambos CTI;
11) que el plazo de este Convenio tiene una vigencia de un año a partir del 5 de julio de 2012, prorrogable automáticamente por períodos anuales;
12) que dicho Convenio fue aprobado por ASSE según Resolución  del Directorio Nº2307/12 de fecha 04/07/12, recaída en Expediente 7512/12;

CONSIDERANDO: 1) que de la nueva documentación aportada, no surgen nuevos elementos indicativos que la publicación efectuada corresponda al Contrato Nº 314/2013;
2) que, asimismo, en el caso de que corresponda esa publicación, en la misma sólo se detalló un estudio, y no varios como surge de la Nota de fecha 04/06/13 (Resultando 8) y del Convenio remitido;
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.
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